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SECRETARÍA. A Despacho de la señora Juez, el presente asunto para que se sirva proveer.  

Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2022 

La Secretaria, 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO 

 
 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO DE MINIMACUANTÍA 

DEMANDANTE:  COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS 

INTEGRALES Y TECNOLOGICOS COOPTECPOL NIT. 

900.245.111-6 

DEMANDADO:    MERCEDES DORA TORRES DE GIRALDO C.C. 38.963.281 

RADICACIÓN: 760014003007202200434-00 

 

Santiago de Cali, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Una vez revisada la actuación surtida dentro del plenario, evidencia el despacho que incurrió 

en lapsus calami al no indicar correctamente el número del documento de identificación de 

la demandada en los autos de fecha 07 de julio de 2022 mediante los cuales se libra 

mandamiento de pago y se decretan las medidas cautelares, quedando 39.963.281, siendo lo 

correcto 38.963.281. 

 

Por lo tanto y de conformidad con el artículo 286 del C.G.P.,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- CORREGIR el numero de identidad de la demandada, el cual quedará así: 

 

MERCEDES DORA TORRES DE GIRALDO C.C. 38.963.281 

 

 

SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE, junto con el auto que libro mandamiento de pago de 

conformidad con los artículos 291 y 292 del CGP y/o Ley 2213 del 2022.  

 

 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

ESTADO 13 DE SEPTIEMBRE DEL 2022 
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